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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-:DE lA GUERRA
l:núa por eHa hasta Gand'csa. y. ¡>or :~

de Bot, Harta, Valderrob;es, \'a a /.ir;:"
se en Monroyo con la carretera a ~lart'
lIa, que sigue ha-sta dicho punto; y, má,
tarde. por la carretera a San ~htet"

ha,ta la b'furcación ut' la Que, JXlr Ca'; .
llega a Albocácer. la cual siguc ),2,;::a
dicho punto, continuando .por la que va
a Adzaneta y la que, por Useras y Cos
tur, llega a Looena del Cid; y despu';,.
por la de Zucaína y Cort~ ck Arf':~."'(',

cauce del río del Rodero, hasta el MI
jares; y, 'Por éste, hasta M(¡ntal'lejos;
a continuación, la carretua a JC:r:ca :
Segorbe, y la que, por Gátnva. va :l 1.'
ria, Chiva, Buiiol; ia de Macastre, ("o',
tes de Pallás: el cauce del )ílcar hasta
Alberique; la carretera Jittiva, Alhaicl::,
Alcoy, Ihi. Sax, Menóvar, ~O\'eJ~3.

Aspe, Crevillcllte, OdlUe1a, MI'rcia.
Lorca, Huercal.()vera; e: ferroc;¡r:'jj ck
Guarlix, has.ta Cantor".a; carretera ol .\1_
bánd1ez, Uleila, a enlazar con la de Mt;r
cia, AJmería, en Venta de koS Yeso-:
sigue por Tabernas, carretera a Gerga1,
y, por la de Doña Maria, Abla y Ab~u·

cena, pasa a la divisoria áe Sierra Ne
vada en Peña Horadada. y la sigue has
ta Padul. y después va por el camin·).
de Malá y la carretera a Alhama G~

Granada, Ventas 'de Zafarraya. Ventas
de los A:azares, Colmenar, Villanueva
de Cauche, Antequera, y, por el valle
de AbdaJaguís, A lora, Pizarra y Burgo,
a Ronda, Puerk> Serrano, El Coronil.
Utrera; COI1tínuanodo ¡por Villafranca y
los Palaqps; cruza las Mari-smas. va a
Coria del Río. Bollullos de la Mítaci6n.
A.znakázar, Pilas. Casti1l~a de-l Campo.
La Palma. Niebla. Valverde del Cami
no, Calañas, y ferrocarril Fregenal,
Huel"a.

Art. 3,· En 11.-5 islas Baleares, Ca
narias y posesiones de Africa, la zona
mtlítar COI1\Prenderá la totalidad áe !o~

respectivos territorios.
Art. 4.° Dentro de la zona se po

drán ejecu.tar obras de cualquier· cla!t,
exócptuand-o los carninos, carretera,s. fe
rrocarriles y aer6dromos, ql)e, por lo
que ~ refiere a su'! características ml,ji
tares, han de .ser sometidu a la aproba.
ci6n del Minísterio de 1a Guerra.

Art. 5.° Los Ministerios de la Gue
rra. Gobenación, Goras públicas y Ma
r-ina, de acuerdo, en la parte que a cada
uno correspcmde, diotarán las disposí.
cíones necesarías para el cumplimiento de
lo anteriormente fijad-o,

Art, 6.0 Quedan derogadas euant.d
diS/llosiciones se opongan a 10 e!tab~ed-
do en este decreto, '

Desde Pontevedra. continúa por d fe
rrocarril de ClIibdas a Santiago; carn
tera de este punto a Lugo, Fonsagrada,
y. por las Morteras, a Tineo y Oviedo;
s'guiendo ¡>or la de PO::a de Laviana,
Ría.Lío. hasta el puerto de Tarna, donde
gana la dívisoria general de la cordille
ra, por cuya divisoria va hasta el puer
to del Escudo, desde el que continúa ()j)r
:a carretera Santander. Burgos, hasta el
cnlce del ferrocar.ríl La Robla, Valma
~eda. v. pcr él, a Villasana de Mena.
donde 'pasa a la de Llanteno, lk3-pa1di
za, Llod:o, O r02\::O, Ibarra; sitrue por J;¡
s:erra de Rcndi,güisa a Undlgarra; y,
dt' aquí. por la carretera Ochandiano.
Víllarreal, Mondragón, Vergara. Zumá
l'raga. empalma con el Hmite de la ZOrJ:l
correspondit11te a la frontera Norte.

.-\ partir de Pollteve<1ra. \'a por )a ca·
T'l.'tera a OrCll;c, Puebla de Triws, ;in
]arés. pk4J ~I.aiuro, s:crra del Ejl', el:
visoria de s:erra Cabrera, hasta '11 (,U

ce con el camino de Villa!'verde a l:a~·

lrncontrigo; sip;uil'l'lodo después l.'ste .-a
m~no haSlta dichü ú~tim() \Junto; y. má;
tarde. los cauel." de los rios Eria y Or
biga, hasta Benaventr: ferrocarril Be
navente, Zamora; la carretera Led",'n a.
Sando. Aldehuela dI.' la Bóveda. Fucat<o
de Sa·n Esteban )' Sl.'Queros; rio Ala
gón. hasta Coria; carretera a Garr'wi
lIas. y, desde el cruce de ésta con el
raj~. continúa por el ferrocarril Mt-ri
da, Zafra. Fregena"l, a Huelva.

DECRE1'OS

PARTE OFICIAL Trem¡>, cauce del río Vilanoveta dt' la
Vall, hasta Carreu; barraoc() de Seile'lt,

________________ Icarretera Seo de Urgel. S01sona, pur

Basella, y. por ésta y la de Berga a B0
rred:í. San Quirico. ~l,,:1l1eu y l"i c~;

C' tj~: ~r{':, a (~('rr'''''') '~f'"~Ht~:-~1) p<'r ,:"~:"

• ;.J hasta su desembocadura,

Los n:c~jos utilizados en el wmbate
tn)(}erno han hecho variar las caracte
rísticas ¿., la guerra en tal graelo. l/ue
el valor de los elementos naturales, con·
siderado antes como absoluto, <:5 <':oC

tualmente relativo, y la modificación de
los mismos, mediante vías de comuni
cadón, l.:l:ida como pl.'rjudic:a:, c; ho)'
conveni(n~c. .

La excesiva amplitud dada hasta aho
ra a la zena militar de costas y fronte
ras, y el criterio rígido en el rég:mcn
y tramitación de los estudios par:l obras
y construcciones en la misma. qnr en
épocas anteriores tenía justificalCión, más
no en la presente, por los per;ukios que
ocasionan a la economía nacional la ~en- 3.° Costa ,Vorlc:
titud del trámite y la limitación im¡llJes
ta a los antedid10s trabajo.s ~perjuici()s
cada día más crecientes). son circuns
tancí.u que aconsejan mod1fi<:ar la legis
'lación vigente en la actual1idad, p()r lo
que, a prepuesta del Ministro de la Gue
rra y Consejo S~rior del mismo Ra
mo, y <le acuerdo oon el Consejo de ~i

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articu!o 1,· La Zona militar de Cos

tas y Fronteras abarcará la comprendi
da entre éstas y las lineas de.! interior,
cuyos límites se sefialan a continuación,
para los sectores que t~ién se citan:

Art, 2.° iDicha rona se dividirá en
cuatro sectores.
1.0 Pirineo o frontera Norte:
. Línu que, partiendo de Zumaya, si
gUe por el ferrocarril ZlmIárraga, Al
sásua. Patn!ilona, Sangiieu, a1UCC del
rlo Arag6n, huta Jaca; fe'rrocarri1' a
Sabiflánigo, hasta pueBte Sabíflánigo, 4,· COlta de Leva",e :J M.ediodfa:
rio Basa, hasta Es,?ln; camino de he-
rradura a Fiscal; carretera a Boltaña. Palltieodo Ce Manl1eu, .si~ por la
Ainsa, Banasteu, Arro; cauces de 101 carretera a VidI, y la de Callsusplna,
ríos Natilia y de la Nata, basta Fora- Moyá, Manresa. por Mayans, a Iguala
dada; camino de herradura a Campo i da, Y <1espués, por Santa Coloma de
ídem Estarún, La Mur,ia, Abel1a,Bo- Queralt y Sa.rrea,l, a Montblanát, Es
nansa, Pon,t de Suer, y, por l·as Igle- ll:Uig3., Vimbcdi. V:\;¡,nova de Pracies,
sias, al rlo Maosiane, hasta Senterada; ~h~ga1ef. La. Palma, Flix. A~c6. '1 ;'m·
sigue por la carretera, a Pobla de Se- !l2lmar 'con la carretera Tarragona, Al·
gur, margen oriental del 'pantano de car~iz, cn Venta ~e CaIr.(¡)Osines; con·

,r

Ministerio de la Guerra
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~IANUEL AZAÑA y Duz

Nla:ro ALC1J,..A ZAMORA y .TORRES

El P;~sid~nte del Con~io' d~ Minis:ro,.
Ministro de la Gu~rra,

NlCETO ALC1J,..A ZAMORA y TORRES

Vengo en nombrar Subsecretario
del Ministerio de la Guerra al Gene
ral de brigada don Luis Castelló Pan
taja, cesando en el mando de la sex
ta brigacfa de Infantería.

Dado en Madrid a quince de fe
brero áe mil novecientos treinta y
tres.

N lCETO ALCAL.... Z.u¡ORA y TORRES

.
de brjg::~\:¡ l?: Eliseo Lóriga parra,' Ven;;.:> en admitir la dim;",)11 que
pase ~ sltua~;,on, ~e segunda reserva. del cargo de Subsecretario del 1-1 inis-

D::uo en )l~Qnd, a 'lUlI1ce de fe-, terio de h Guerra. ha presc::t::dc el
kao de mil nD\"CcicI!tos treinta y! Genéral de brigada, en SitlI:\~i¿':: de
tres. primera reserva. D. Enri'¡ué Rc¡'z

Fornells Regueiro.
Dado en Madriú, a quince de fe

brero de mil novecientos treinta y
tres.

.~~'''''':::''':~--:~--;'.~~. .:.' - .,
El Pr~s¡d~nt~ dd Consejo de )1¡IO's,cos.

Ministro de la Gu~cra,

MANUEL AzAÑA Y Duz

. En cons~era¿ón a fos serTicios y
ClrcunS'tanClas del General de briga
da D. Juan Garcia Gómez Camine
ro, de acuerdo con el Conseio de Mi
nistros, y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en promoverle 311 em¡pqeo de
General de división, con la antigüe
da·d de esta fecha, en la vacante pro

'ducida por pase a situación de segun
da reserva de D. Antonio Losada Or-
tega. '

Dado en Madrid, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.

:): ,:: l'! :,f ::d:';d. a qui!,cc de f~brero

:1. .. n,~:e;¡t<)s treiI:ta y tres.

MANUEL AZA~A y DIAZ

:-ilL"l:TO ALCALA-ZAKOllA y TOUES

El Pr~sid.nt~ del Cons~io de Millistl'Oll,
~lini.tro de la Guerra.

é~n ?;:lE~?ción de lo dispuetso en el
:!r;ícu:o p~i;l1ero de la ley de nueve
de :1¡arzo de mil novecientos treinta
y ¿os. cíe conformidad con el Con
sejo de 1-linistros, y a propuesta del
Ce la Guer.ra,

Vengo en decretar que el General
c~ división D. Antonio Losa:da Or
tegG:, pase a situación de segunda re
serva.
:Da<!~ en Madrid, a quince de fe

brero de mil nOTecientos treinta y
tres.

,En aplicación de lo dispues10 en
el artículo primero de la ley <le nueve
de marzo de mil novecientos treinta
y <los, de ,conformidad con el Conse
j:> de ~f inistros, y a prOlPues,ta del
de la Guerra,

\'engo el: decretar que el General
de división D. Fernando Berenguer
FU5té, pasl' a situación de segunda
reserva.

Dado en ),1 adrid, a quince de fe
brero dc IlIi! uovecientos treinta y
... ,....;:

.\ f<'..To ALeALA ZA~IORA y TORRES

El Prc<;j'lcntc dd Consdo eJe ~H1ti,trost

:\lillistro de la Cu,.~n:l.

~¡ANUEL AZAÑA y Duz

En aplicación de 10 dispuesto en
d artículo primero de la ley de nue
Ve de marzo de mil novecientos trein
ta y dos, de conformidad coI1,e1 Con~
sejo de Ministros, y a propuesta del
de la Guerra,

Ven.go en 'decre<tar que el General
ele divisi6n D. Andrés Saliquet Zu
metra. pase a situaci6n de segunda re
serva.

Dado en M1aJdrid, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y
tr~s.

NlOETO ALCALA 2;AMORA y Toallu
,

El Presidente $IeI Consejo de Ministros.
llinlstro de la G\lerra,

MAKUEL AZARA y DIAl

En aplicaci6n de 10 dispue'sto en el
articulo primero de la ley de nuevé
de mano ,de mili novecientos treinta
y dos, de conformidad con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta deol
de l'a Guerra,

Vengo en decretar tiue el General

NIOno ALCALA ZAMORA y TORRES

El Pr~sid~nt~ dd ConllCio de ~1¡l\i.lro ••
Ministro d~ la Guerra,

En consideración a los servicios y
c:rcunstancias del General de brigoa
da D. José Fernández Vil1a·Abrille
Calívara, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y a propuesta del de
la Guerra,

Vengo en promove,rle aJ empleo de
General de división, cou al antigüe
dad de cs-la fecha, en la vacan te pro
ducida por pase a situación de segun
(la rcserva de D. Fernando Eerenguer
Fusté.

I),ado en Madri.d, a Quince de fe
brcro de mil novecientos treinta y
tres.

N lOETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Pr~.i.d~nt~ del Cona<io de Mini.tro1,
Miniatro de la Gu~rra,

MANUEL AZAÑA y Duz

En consideraci6n a los servicios y
circun.stancias del General de briga
da D. Carlos M'uquelet Lacad, de
acuerdo con el Consejo de Münistros
y a [)I'OIPu'esta del de la Guerra,

Vengo en promoverle a~ empleo de
General de di.,isi6n, con la antigüe
dad de esta fecha, en la va.cante pro
c1ucLda por pase a situad6n de sesun
da resern de D. Andrés Saliquct Zu
meta.

Dado en lbdrid, a quince de fe
brero de mil nOTCcientos treinta y
tres.

'NICSTO ALCALA ZAKOllA y T'ORRES

El P~e1dente del COClseJo de Ministros,
KiIlÜltro de la Guerra,

IllANUEL AzA&A y DIAZ

El Pr~sid~nt~ del Cona<jo d~ Ministro<.
Miniatro de la Gu~rrA,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

Vl'nR'O en nombrar al General rle
di"isión don Miguel Cahanellas Fe
rrcr para cl car~o de InSflcctor ~e

ner::1. con dcs:ino en la tercera in5
p('crión, ('n cuya jerarquía, con arre
gola al rlecreto de dieciséis d(' j:!t1io
de mil novecientos treinta y uno, <I:s
frutará la gratificación del \'Cjt1ti~in

ro por ciento del ,¡lehln dr~ St1 (,lll

plen. y ostentará el distint1l'0 es['e
cial a qne el mismo se refiere.

l):ldo en Madrid a quince ele fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRE';

El Pr~.id~nt~ dd Cona<jo d~ Mini,tro<,
Miniatro de la Gu~rra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ '

Ven'go en nombru al General dI!
divisi6n D. 08'1'\105 Mlasquelet Laca
cí. para el cargo de Jefe d~1 Estado
M:tyor Central del Ejército. ¡

Dado en Madri'd, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.

NICl&TO ALCALA ZAMORA y TÓRRF.!1

El Presidente del Consejo de llAnlstro.,
MlnlMro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

V.en¡go en disponer que el I.Yeneral
de divisi6n ~. Leopoldo RUIZ Trillo,'
cese en el mand'o de la s'egun1da di-
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ORDENES

Mimsterio de la Goberna
ciónMANUEL AzAiíA T DIAZ

X1CETO ALCALA ZAMOll.A y TORRES

El Presidente dd C..,.,je de Ministros,
Ministre de la Guerra,

',~~.. ~ ~.:. ,]

od 1 f Dado en ~Iadrjd a quince de :~- l' D. A.nastas:.o de. los R~y.es López,
\ .ión ,)~g:ín.jca y de t as ~5 ~cr- I .. d L' d
l ..

'. ... ~('r\ '~1,)5 que a ella est<ln atec- I bre.,) de mil novecicn:05 ¡reint.. \. ¡lL L CC,l1a;:·.l:1.nCl", e en a.
I . D.•~¡:;cc:o D::<l1a ~[artínez . .:lé la:;;, "o r,'s,Jé1J ,'11 el tcrrito!iü ¡.>ropio tres.

~e '.1 1"j~·11é. que le i-,.¡é conferido por COIl!~::dan('ia tic ~1:'lr·ci:L l~
~ . ..... d t d nlíl no "IC"T;) .'LC."..\ Z.\'IIOR.\ y TORRES D. 13eI1J';¡min Pérez .~r<:.us, .de
liécre~ü ce once e agos o . e -., _. ,... ~

b . Comandancia de LograflO.
vecientos t~~i!1t;t Y dos, por ha er aes-. El Presidente del Consejo de :'IIi:oi,tros, D. 'E:cuterio Santos ~IesonerJ, de
ap~recido l<l.s causas que lo motlva- ~inistro de la GU<rra, la COill<:.ndancia lie Lésida.

rO~ado en Madrid, a quince de fe- D. A:ltonio Prieto Velasco, d.e la
. ~L\."t:'EL AuSiA y DJAZ Comandanc;4 "e Avila

brero de mil novecientos trelnta y • - • .D. Pascn! lLoliner Rufino, de la
tres. ~~~~~"'~~~~~~~~~~~~~,~~~~~~~~ Comandaacia li~ Ca'Stellón.

D. Eugeaio Gil H~rrero, de la Co
mandancia lie Gerona.

D. Carlos Tobías Selas, de la. Co
maDdaacia •• C¡.d¡¡d Real.

SECRETARIA

.Subsecretarra

Ministerio de la Guerra

Sei.r...

••• •

BAJAS

•

D. A~c,J lIuñoz lLcwiao, de 1a Co-
manda.ncia ie Cá4.iz. .

D. José Fer.áooez o.rtega (1.0)~

de la ComaÍl«ancia de lL.a.drid.
CDe la Cauta núm. 4;·)

Excmo. Sr.: En vista de la instan
oi:a promovida por el teniente de ese
Instituto, con destino en la primera
Comandancia del 26.0 Tercio, D. Ma
nuel Burguete Reparaz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derJe el retiro para esta capital, con
los beneficios del decreto de 2S de
abril de 1931 (D. O. núm. 94) y pos
teriores ,dis.posiciones colmplementa
rjas. por haberlo solicitado en virtud
de hallarse comprendido en el a'!'tícu
lo cuarto de'! decreto del Departamen-
to de Guerra de 28 del mes anterior
(Caceta núm. 32), en cuya situac:ón per
cibirá el haber definitivo que le co
rresponda y que oportunamente se le . , .'
señalará por la Di.re-eción general de . ~lI'cular. EX~":I0' ?r.: Segull rar
la Deuda y Gases ~sivas. 1tJclpa a este ~~n!~tel'1o e} ~eneral ~e

Lo comunico a V. E. para su co- la segunda. lilVISlon orgalll;-a, e: dta.
nocimiento y cumplianiento Madrid 9 del cornent'e mes falleció ':1 Se-
15 elc febrero ele 1933. '. ' IVlilla. el General de división, en si-

l'. D., tuacl6n de segunda reserva, D. Juan
c. Esl'l..\ Ortiz de Sa~acho García.I :Lo comUniCO a V. E. ¡¡.a.ra su co-

Señor Inspector generaJ1 de la Guar- nocimiento y efect>os. Y¡a-drid, 16 de
dia civil. febrero de 1'33·

El Presi<1c1ItC' <id Consejo de :Mini )t:-os.
Millistrl> ce la Guerra.

).f.\:-¡l1EL AZAÑA y DIAZ

Vengo en nombrar Genera! de la
segunda divisi6n orgánica, al Gene
ral de división D. Miguel Núñez de
Pudo y Susbielas, cesando en el car
go de comandante militar de Balea
res, y en eJ de General de la ~~xt:a
división, que desempeña en ComiSIón.

Dado en Madrid, .a quince de fe
brero de mi.! novecientos treinta y
tres.

N 100TO ALCALA ZAMORA y TOllllES

V <'ngo en nombrar General de la
sexta división orgánica al General
de divisié,n don José Fernández Villa
Abrill e CaHvara.

Dado en Madrid a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.

•l' .•

,. ,

aCCION D8 .-.oNAL

.APTOS !lIARlA ASCENSO.

Seior...

Círcular. Excmo. Sr.: Según ·pa.r
ticipa a estelL'inisterio el Gcnc'!'ad
de la segunda ~ivisión orgánica. el día
JS del aetul falleció en Montoro
(C6rdoba) .r Ge.eraa lle brigada, en
.ítuci6n de 8OS'unlia r_serva, D. Ra
fael Sierra Le••.

-Lo ,comu.i.. a V .. E. pa.ra su c~

1l000imient. '1 ef....s. lLa'<irid, 16 de
lebrero de lf33.

P. D.,
C. Esl'l.A.

lnfanttrlo

ULACJON OOll: sa CITA

Cit'cfllar. .a.cmo. Sr.: Por este Mi
IIistlerio le !la resoae)to declarar apto4
para el alle'aso al e¡npe<l superior in
mediato, Clla. JIOr .\igüec!rad le, co
rreJl)Onda, a k» jefes '1 oficill'le. del Ar
ma de Infaa*ería, <:oalI>rendidos en la
sipiente c.elación, flOr reunir las con
did01les regla.e1atarias.

Lo comullico a V. E. ,ara su coned·
miC'll,to y cmnplill1iemo. Madrid, 9- de
febrero de 1933. .

,D. JUllio Ga.rd~ ElizaJde, de la Cq- ~.
ma·ndancia de ViZlC8lYa. . Selior•••

,señor In,pector genera! de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de brigada
a los sargentos de la Guardia Civil
.comprendiJdos en la s-iguiente rela
ción, que comienza con D. Julio Gar
cía -Eliza.Ide y termina con D. José
Fernández Ortega (J.-), por reunir
las condidones que' determina el de
.creto de 4 de septiembre de J920
(D. O. núm. 200) y oroen cir-eular del
Ministerio de la Guerra de 24 de no
vliembre de J932 (D. O. núm. 279),
asignándoseles en el empleo que se
Jes. eonfieore la antigüedad de J de
pl'ITZO de J933.

'Lo comunico a V. E. para su co
nooimiento y cumplimiento. l4ladrid,
1S de febrero de J933.

" Ven'go en nomlbrar Comandante
Militar de Badea'!'es, en plaza de .Jo

,perior eategorla, al General de ,·ri
rada don FrandlrCo Franco Bah-

.~~onde, que actua.lmente manda la dé
~lmoqu~nta brigada de Infanterla.

Vengo en notn,brar General de la
séptima divisi6n orgánica al General
de divisi6n don Juan Garcfa G6mez
Caminero.

lOado en Madrid a quince de fe
brero de mil noyecientos trein.ta Y
tres.

NJCItTO ALCALA ZAMORA y Toa.u

El Pruldente cid eon.eJo de Mlnl.tro.,
Klnlatro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

El Presidente del Con~io de Ministros,
Min~ro de la Guerra,

MANUEL AZAiA y DIAZ

N1CETO ALCALA ZA..OR .... y TORRES



PENSIONES PAR'A ALIMENTC/S

lExema. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia de doña María
M¡artínez Fernández, residente en Al
belda de Iregua (Logroño), madre
del sargento que fué del regimiento
Infantena Tenerife, núm. 64, Euge
nio García Martínez, licenciado por
demencia, 'Para acreditar derecho a la I
pensión que deteI1mina la orden de
20 de noviembre de 1920 (c. L. nú
mero 497), y acreditado el derecho
al disfrute de la pensión de 2.50 'pe
setas diarias que, en concepto de ali
mentos, otorga la citada orden cir
cular, por este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Aseso
ría, se ha resuelto diS'POner se le
asigne tal cantidad a partir de 1 de
diciembre de 1931, cuya pensión se
le abonará por la Delegación de Ha
-cienda de Logroño a la persona que
legalmente represente al incapacita
do, remitiéndose a la Sección Militar
de la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas a los de'bidos tiec
tos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de febrero de 1933.

D. O. núm. 40

Señor Comandante militar de Cana
rias.

ScÍlores General de la quínta divi
sión orgánica e Interventor ~el1e'

ral de Guerra.

17 de febrero ck 1933

DESTINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del regimiento
de Artillería ligera núm. 2, Vicente Har
to Usuna, pase agregado para el ~ervi

cio de couductor automovilista, al Hos
pital Militar de Carabanchel.

Lo comunico a V. E. para su conuc:
miellto y cUl11Plimiento. Madrid, I4 de
febrero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto habilitar para desem¡x:üar
plaza y funciones de teniente auditor
de segunda, hasta que le rorresponda el
ascenso, al teniente auditor de tercera
del Cuerpo JURIDICO MIlLITIAR, don
Félix Fernández Tejedor, con de>tino
en la Fiscalía Juridico Militar de esas
Fuerzas, debiendo continuar en el mis
mo con arreglo a 10 dispuesto en orden
circular de 4 de octubre ü1timo (DIARIO
OFICIAL núm. 237).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
febrero de 1933.

Señor...

llELACI0N gUE U CITA

Tenientes coroneles

366_. __._._-------_...
Lo comunico a V. E. para su conod-l

miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
iebrero de 1933.

ComandanteS

Capitin

ASCENSOS

D. Luis Romero Basart.
.. Luis Masip Pérez.
.. Miguel ¿el Campo Roble!.
.. Manuel Valencia García.
.. José Ferrer Ibáñez.
.. A~varo Reyero Aceña.
it Francisco Melgar Villarejo.
.. Fernando Núñez Bomé.
.. Raíael Perelló Cerdó.
.. Manuel Tuero de Castro.
.. Marcos Navarro López.
.. Manuel Toledo Coca.
.. Joaquín Blanco Valdés A1c:olado.
.. Nemesio Barrueco Pérez.
.. Federico J iménez Carril.

Tenientes

D. Manuel Merdlante Merchante.
.. José Serrano Rodetes.
.. Pedro Salv' Garcla.
.. Rafael PadiU. Mazuco.
...Manuel Morales Dúrillo.

Madrid, 9 de febrero de 1933.~"l'ia.

D. Publio Sán.chez Merino.

D. Lwpoldo Gómez de Kicolás.
.. Ennque Rodríguez 'fajue:o.

E>:.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto promover al ~Ieo de teniente
de complemel1lto del Arma de INGE
NilEROS, con la antigüedad de esta fe
cha. al a'lférez de la miMna escala y
Arma D. José María Pérez Fernández,
afecto al regimiento de Transmisiones,
por reunir las condiciones que determi
na el artículo 456 del reglamento para
cumplimiento de la vigente ley de Re
dutamiento, quedando afecto a dicho re
gimiento y adscrito a esa divisi6n para
caso de movilizaci6n.

Lo comunic<> a V. E. para su conoci
miento y clJI1JI)limiento. Madrid, 14 de
febrero de 1933·

AmA

Sel\or General de la primera divisi6n
orgánica.

Circular. 'Excmo. Sr.: Para cubrir
dos vacantes de sarRentos del Cuerpo
de SANIDAD M1IJITAIR', e!te Mini!
terio ha resuelto promoVer a dicho em
pleo a 'los cabo! Mi¡uel Yubero Ruiz,
del primer GrUlJ)Q de la primera Coman
dancia y Juan Martlnez Vera, de " Al
..ervicio del Protectorado" y afecto al
Grupo divisionario d-e tropas de Sanie
dad Militar de la Ci~unscripci6n orien·
tal. por ser '!os más antiguos de su cs
cala y hallarse declarados aptot ~ra
el allCenso, en cuyo empleo' disfrutarán
la efectividad de prillDerp del actual, con
tinuando en sus actuales destin<ls hasta
que les- corres.poDda. ser colocados.

Señor General de la primera división
orgánica.

1NUTI¡LES

Excmo. Sr.: Vista la instancia .pro
movida por el sargento, licenciado
por inútil, 'Diego Tur.pin Torres, con
residencia en Alcoy, en súplica de
revisión de su expediente de ingre
so en el Cuenpo de INVALIDOS
MILITARES: teniendo en cuenta
que por orden de 221 de julio de 1925
(D. O.. núm. 163), le fué denegado
su ¡nRreso, 'Por no encontrarse su
inutilidad comlPrendida en el cuadro
anexo al reglamento de 6 de febre
ro de 1906 y ha·ber sido ésta origi
nada por accidente en acto del ser
vicio. no hahiendo variado las ,cir
cunstancias de hecho ni de derecho
que motivaron aquella resoltl<:i6n. y
no encontrándose, por tanto, inclui
do en 118 bas-es transitoria~ de la ley
15 de ~e\'ltiembre último (D. 0, nú
mero 221), este Ministerio ha re
~\lelto desestimar su petición, por ca
recer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E . .para su co
noCÍomiento y cum¡p,limiento. Madrid,
15 de febrero de 1933.

Set\or GeMral de la tel"Cera división
orgánica.

Exano. &-.: Visto el ex.pediente ins'
truMo a instancia de doña Agustina Cam
pos Duque, residente en Santa Cru~ de
Tenerife, calle ck Serrano núm. 56. ma
dre del soldado que fué del regimientO
INFANT,ERIA núm. 37, Maaluel Gen
zá.!ez CamIpOs, licenciado por demp.l1cia,
en averigoo¡ción del derecho a h pen
sión que detemiina la orden de 20 de
noviembre de 1920 (c. L. núm. 497) y
acreditado el derecho al disfrute de la
pensión de 28> pesmas Iliarias que en
concepto de alimentos Gtorga la citada
or<1en circular, ,por este Ministerio, de
acuerdo con lo infor"mado ,por Asesoría,
se ha resuelto di~poner se le asigne tal
cantidad a partir de primero de oc.tubre r

de 1931, puesto que fué baja en sep-l
tie,robre anterior, cuya ,pensi6n- se le abo
nará por la D-elegación de Haci~ncra d'
Santa Cruz de Tenerife a la persona que
ICgQlmente represeonte a,1 inca.padtado. re
mitiéndose el expediente a la Sección Mi·
litar de la Deuda y Clases Pasivas. a
lo~ debidos efectos.

Lo comunico a V. Ro para !U conoci·
miento y cumplimicnto, Madrid, 13 dt
fcbrero de 1933.

Senor Comandante Militar de Canaria" ,
Sel\or Interventor gencr.l'1 de Guerra.

BR.AlC1IIGAS

EXano. Sr.: Accediendo a 10 so:ki·
ta.do por el alférez de complemento de ,
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DESTINOS

VUELTA AL SE&VICIO

Seftor General de la cuarta divisi6n or
gánica.

Sel\or Interventor general de Guerra.

.
:Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi

ni'S'terlo el Concur,IO anuncado por or
den etroCu~.r de :aS de diciembre 6.1
.timo (D. O. n(tm. 308), le destila
,. la Sección de Artillerfa de Costa

,Excmo. Sr.: Resuelto 'Por este Mi
.nisterib el concurso anutICÍaldo POI'
orden circular de 13 de dkiembre ú1
timo (D. O. núm. 295), se deSotina a
la Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia como profesor, al
.capitán de CABALlJERIA D. Fran
.cisco Serrano Ariz, con dell'tino a.c
.tualmente en el regim"ento Cazado
,res nÚIn. 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14
,de febrero de 1933.

Seflor GenerAl de la primera divisl~

org6mi.ca.
Seflor'es D'irector de aa Acaldemia <le

Infant~r1__ Ca.balleria e I,ntendu
ela e lntenentor genera! de Gue
rra.

Seflor...

Señor General de la
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos
ventor gener¡¡,1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFANlTE
RIA, en situaci6n de reserva, D. Emi
lio Lafuente Amal, afecto al Centro de
Movilización y reserva nÚln. 7 (Barce
lona), en súplica de que se le conceda
la vue~ta al servicio activo con el em
pleo de comandante que hubiera obte
nido con antigüedad de 25 de diciembre
de 1930, así corno los deve~os corres
pondientes a tal empleo y las diieren
cias de sueldo durante la época de su
proceso. teniendo en cuenta que. por el
hecho de encontrase procesado en aque-
lla fecha, no obtuvo el mencio:udo as
censo, proceso que ha quedado sin efecto
en todas sus partes, 'POr este l1iniste
rio se ha resuelto, de acuerdo con lo inséptima división formado por el Consejo de Estado, con--
cederle la vuelta aJ servicio activo con

e Inter- el enipjeo de comandante y la antigüedad
de 25 de diciembre de 1930 antedicha,
sin que proceda abonarle más cantid:ld
que la retenida de su sueldo como dis- '
ponible mientras estuvo la causa en pe
ríodo plenario, debiendo quedar este jefe

VACANTES DE DESTINOS en la. s!t~ci6n ~e. dis¡>onible forzos? .en
esa dIVISIón orgama. y en las COOOICIO-

C
. . . nes que detennina el apartado A del ar-

. Ircular. E~o. Sr.: Es.te ~m!ste-, tículo tercero del decreto de S de enero
rolO ha resuelt?, con ar.reg'lo a lo dlS'?ues- 'último aJo O. núm. S).
t. en el artICulo tercero de la orden Lo comunico a V. E. para su conoei
cIrcular ~ a de agosto. de 1930 miento y cumplimiento. :Madrid, 15 de
(,D. O. num. 174): se ~uncJen las va- febrero de 1933.
cantes que a contInuacIón se expresan,
existentes en las Intervenciones y Fuer-
zas Jalifianas, a fin 'de que ~uedan ser
solicitadas y pueda en su vi5ta el Alto
Comisario de Espafia en Ma,rruecos for
mular para su ¡provísi6n las propuestas
reglamentarias.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y' cumplimiento. Madrid, 15 de
febrero de 1933. 8BOCIOIf DB IIftI"I'IlUCCJON 'Y

JmCLVI'Aii1BN'1'O

fecha 8 de diciedJre último, manifes
tando qUe el alférez de INFANTERIA
(E. R.) retirado .por Guerra, teniente ho
norífico, D. Juan Flores Pizarra, cum
plía la edad reglamentaria para ~l re
tiro definitivo el dia 8 lkl mes actual,
este Ministerio ha resuelt'l, que el cita
do oficial cause baja en ei Ejército .por
fin del corriente mes, percibier.do a par
tir de primero de marzo próxiffi~ como
tal retirado y ¡por la Delegación ti" Ha
cienda de C<kefles, el haber mensual de
146,z5 pesetas que le correS'POn'de.

Lo comunico a V. E. para su conoc;
miento y cumplimiento. }'ladrid, 15 de
iebrero de 19:!3.

ma.AClOlf on lB CITA

IntervendonlS M4litOl'el de Yebala Cen
tral. (Tetuán)

Una plaza de teniente Jtl6dic'o, dotada
con 5.000 .pesetas anuales de sueldo y
4.500 pesetas de gratma.dón.

Intervenciones Militarel de Gomara-
Xaum

Tres p1azas de ~iente médico, con
iguaks emolumentos.

Intervenciones M~lüaf'C1 de' Rif

. Una plaza de teniente médico, con
iguaJes emolumentos.

Intervenciones Militarel de Yebala Ce,,-
tral (Tefuán) ,

Una ,plaza de veterinario secundo, CM
Iguate. emolumentol.

lntervlndonlS Militartl dI' Rif

PREMIOS DE EFECfIVIDAD

Señores Generales de la primera y ~e

gunda divisiones orgánicas.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
las pro¡mestas formuladas a favor de les
oficiales fannacéuticos que figuran en
;a siguiente relación, que da principio
con D. José Chacón Láiz y tennina con
D. Vicente Domingo Laguna, este Mi
nisterio ha resuelto concederles el l're
m~ anual de efectividad por tiempo de
empleo que a cada uno se indica, con
arreglo a las órdenes circulares de 24
de junio de 1938 (c. L. rrúm. 253) y
primero de septiembre de 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 197), percibiéOOole a par
tir de primero del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
febrero de 1933.

INFANTERIA, D. Fernando Vázquez
Dominguez, afecto al regimiento número
27, por este Ministerio se ha resuelto
concederle autorizaCión para efectuar las
prá.ctica;> reglamentarias de su empleo en
el regimiemo núm. 31, en la forma y
por el tiempo que establece el artículo
456 de1 vigente reglamento para el re
clutamiento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su c<>lloci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
iebrero de 1933.

UUCIOW ou. • CITA

FarmacEuticol primeroa

D. JoS'é Ot~6n Láiz, Jefe de la Far
macia del HOSlPita,l Militar de Valla
dolid, 1'.300 pesetas por dos quinquenios
y tres anualidades.

,D. Hipólito García Bergasa, Jefe de
la Farmacia del HOSlPital Militar de San
Sebastián, 1.300 pesetas por dos quin
quenios y tres anualidades.

Señor...

'Una plaza de veterinario segundo, con
Excmo. S.: Visto el eSlC!'i.to dirigido Iguales emdlurnentol.

a este Departaménto por esa dlvi.16n con -Madtid, liS de febrero de 193'3·-Azafta.

Farmac6uticoI segundo.

D. Angel de los Ríos Lechuga, de la
Farmacia dd Hospital, Militar de Ceu
ta, 1.000 pesetas por dos quinquenios.

D. Ricardo de Cala y Jiménez, de la
Farmacia del HOSlPitall Militar de Me
lilla, 1.000 .pesetas por dos quinquenios.

D. Joaquín Candela Pastor, Secre
tarjo de La Jefatura de los servicios far
macéuticos de la tercera diYisión, 1.000
pes«u por dos quinquenios

D. Vlcente Domingo Laguna,' de la
Fannacia Militar de 'la divi'Sión de Ca
balterla, 1.000 pesetas por dos quinque
nios.

IMadrid', IS de febrero .de 1933:
I Azafta.



F.xcmú. Sr.: Este }{inisterio ha re
<;¡{·:to se devud\'an al perscn:ll que se
,"xpre,;] en b ;¡djunta rc'acióll. q:l(' em
p ·...'/.1 \.."l):1 1). IL\'.':l\"e!1~·"h) l'~'rn¡indez L/)
ri:L' y k~:n:::a cün Ilc'metrio :\.rn~dill()

L:l5 lI~Ta5. 1(:,5 c.;.nt:(~:lde5 que i:lgn.~..
;2oron para reducir el t:empo de servi
c':o en fi:as, por hallarse comprend:<!os
en los preceptos y casos que se indican,
>(gún cartas de pago ex¡>e<lidas e:1 las
iechas. con los números y por ¡as De
:egaciones de Hacienda que se cita:1, co
mo igualmente la suma que debe ser
reintegrada, la Clla! percibirá el irrd:vi
duo que hizo el depósito o la perSO;la
autorizada en forma legal, según pre
'"ierren los articujos 470 del reglamento
de la :ey de Reclutamiento de 1912 )'
425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su CO.ll0ci
miento y cumplimiento. Madrid. 15 de
febrero de 1933.

D. O. nÚom:. 40

Vicente Larrea Palacios, pertene
ciente al recn1¡pl;¡zo de 1<)2~. alistadL'
Ln ~l :\Yll;,t~.!11icnto de Baracaldo
\ \'::·c·:I)"::). ti" b l-:¡ja !""cIn!a ntÍ:~~c

r\t "1()' C.::.rt3. d~ pago nÚ:ll. 252. ex
:,,,(hia el 13 ele abril de 1928 por la
l'.:ic~acit'n de Ibcicnda de Dilba0
:;e le debe reintegrar la suma de
3''<).38 pesetas.

Federico Fernández Rodríguez;per
teneciente al reemplazo de 19~8. alis
tado en el Ayuntamiento de Merin
:lad de Valdivielso (Burgos). de la Caja
recluta núm. 36. Carta de pago núme
ro 1.019, expedida el 28 de enero de
1')28 por la Delegación de Hacien
da de Burg~ Se le debe reintegrar
la suma d... 1:<1,87.

lfadrid, 15 úe febrero de 1933.
Az2o'"¡¡¡.

_368~~~~ ,;.-_~__",,1.:.1...;.de febrero de 1933
r.', -- '.~.. ."".-: -¡

de la Escuela Centra-! de Tiro del
Ejérci:o, al teniente de dicha Arma,
D. Ge,llric1 Ló;-,ez Cabrera, con des
tino ;.c~lla!m~nte en e-l re¡¡;imiento de
Cost:l núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su cono
óm:e::to y cumplimient•. Madrid, 14
de iebrero de 1'33.

S~ñor General ee la lel'l1ada diTisión
orgánica.

Señores Generales de 1.. primera y ter
cen divisiones or~á.ai<:as. Director
de la E.cuela Ceatral de Tiro del
Ejército e Iatecveat.- i"eneral de
Guerra..

DEVOLUCION DI!: CUOTAS

Por haberle sido denegado 10$ beneficios
.del decreto de 2Ó de octubre de 1\1;,/7

Ram6n Martlnez Mla.rtínez, de Qa
Caja recluta n{lm. 55. Carta de 'Pago
I\{~m. 91, expedida el 4 de a,gosto de
H)32 por la DelcI{aci6n de Hacienda
de Olviedo. Se le debe reinteR"rar 111
suma de '550 pesetas.

Madrid, 15 de iebrero de 19.13.
Azal'ia.

llEL..\CI0N QUE SE CITA

Alféreces de complemento.

Señores Generales de las ocho di\;sio
nes orgánicas y Comandante mili:ar
de Canar>ias.

Señor Interventor general de Guerra.

Comrrclláidos m la ordm circular dI
11) de dicin",brc di' 1/)30 (D. O. Illím"

ro :i{-t).

D. Bi<:nvenido Fern.án<lcz Loritc, del
rc¡~imknt() Jnfantería núm. 1. Carla de
P;II::O nÍlm. 4.,-t6. e>'1pCdióa el día 2-t de
julio de 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe -rdnleJ::"rar
la suma de :00 pesetas. .

D. Bienvenido Fernández Lorite, del
regimiento Infanteria núm. l. Carta de
pago núm. 1.432, eX'pe(!ida el día 9 de
junio de 1932 por la Delegaci6n d-e Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de.:oo pesetas.

D. Allejaooro Hernández del Castillo,'
<le1 reg-imiento Infantería Carros de
C<J.mbate núm. 1. Carta de pago '1úme
ro 5.304, expedida e1 día 29 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se 1e debcreintegrar la suma..
de 43,75 pcset;¡.s.

D. .AJ1ejandro Hernández del Castillo.
del regimiento Infan.tería Carros de
Combate núm. l. Carta de pago núme
ro 5.458. ex¡peOida el dla 28 de julio de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la suma.
de 65,63 pesetas.

D. Frandsco Linde Ocón. del regi
miento Ar.tillería ligera núm. 4. Carta;
de pago núm. líaS. expedida el día 30~
de julio de 1931 por la Delegaci6n de f
Hacienda. de Granada.. Se le debe re- ~
integrar la suma de 187.50 pesetas. ,c;¡,

D. Fmndsco Linde Oc6n, det regiO'
miento Artilleria ligera núm. 4. Carta. '
rloe paR'l) n{lm. 6.19, eXJt)(ld'ida el' dia 30
<1(' ;llIlio d(' 1932 por la DeleoA'aci6n de '
!',,',d, d,' G",""'. 5e " debe .....
IntcA'rar la suma de 187,50 1')('sdas. ~;

·D. 'Tbrihio Corrales Lópe1.. del re-~,

A'imie-nto Caladores de Caballeria nú-,'"
mero ,8. Co.l'lta de pago núm. JI4, ex
pedida e4 dfa 9 de octubre de 19.11 por

.r.'"'.l.

Reclutas.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que
se eJQ¡>resa en la adjunta relación, que
comprende a Manuel Dempere Gó
mez y Ramón Martínez Martínez,
las cantidades que se citan como in
gresadas para la exención del ser
vicio en filas, por hallarse cOlltllpren
dido~ en los preceptos y casos que
se indican. según cartas de pago ex
pedidas en las fcchas, con los nÚn1e
ro~ y por las Delellaciones de Ha
cienda que se mencionan, las cuales
percibirá el individuo que hizo cl de
p6sito o la persona autoriZ13da en for
ma legal. seg'Ún prcvienen los ar
tkulos 28 de los rcg-Iamentos ¡¡¡pro
hados en 24 de marzo de 1926 y 28
de octubre de 1<)27 (C. L. nÚmos. 214

:J 441, regopectivamente).
'Lo comunico a V. E.para su co

nocimiento y clmlplimiento. Madrid,
15 de febrero de 1933.

Señores Generales de la tercera y
octava divisiones orgánicas.-...... ¡. _"'",.'S"T'! ....... .---,~_ .... __

Seíior Interventor general de Guerra.

Comprendido en el decreto de 13 de ju
lio de 19311 (D. O. núm. 159)

Manuel Demjpere G6mez, de la Ca
ja recluta núm. 20. Carta de pago
núm. 452. eXJPedida el 7 de septiem
bre de 1932 por la DeJ.egad6n de
Hacienda de Valenda. Se le debe
reintegrar la &uma de 75 ¡pesetas.

Excmo. Sr.: Viste ~lIe los indivi
duos que lte expcesaa ea la siguien
te relación, que ClIllpÍeza. con Nico
lás Olsina Uadóe y termina con Fe
derico Fernández RodriSUez. perte
necientes a 101 reeUllplazo! que lSe in
dican, están comprendidOl en los ar
tículos 284 de la ley de reclutamien
to de 1912 y 422 de la vigente, este
l.linisterio ha resuelto que se devuel
van a los interesados 131 cantidades
que in¡-resaron para reducir el tiem
po de servicio en filas. sef:{ún cartas
de pa({o expedidas en las fechas, con
los número. y por 131 Delegaciones
dt' Hacienda que en la citada rela
ciún se expresan, come igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo
el depósito o la persona autorizada
en iorima legal, ~gún previenen los
artículos 470 y 425 de los citados
text('s legales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curntplimiento. Madrid,
15 de febrero de 1933.

Señores Generales de la cuarta y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Jt&LACION QUE sa CITA

Recluti.

Nieolás Olosina L1ad6s. ipertene
ei,ente al reemlP'lazo de 1925, alistado
en el Aiyuntamiento de Tremp (U
rida) , de la Caja recluta núm. 28.
Carta de pago nam. 991. expedida el
23 de .octubre de 1926 por la Dele
lraci6n de Hacienda Urida. Se le
debe reintegrar la I11ma de 500 pe
Htas.

Luis Pando Font del Sol, perte
aeci('nte a'l reem1plazo de 1931. alis
tado en el Ayuntamiento de Barce
lona, de la. Caja recluta núm. 25.
Carto. de pago n,úm. 4.061. e~ida. el
lII2 ele julio de IC)JI por la Delega
cióll de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la ¡urna de 375
pes·etas.



!',¡r [¡/.I¡'crlc .~id(l cO'I(l'di,!,¡ /'edll'-"/,:" d,'
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~fal1l1d dd p"Z() y G;(rcía-r7.q·I;~:cl,'.

de la Caja red uta núm. ::? ("artJ ,;!e p~

1;0 núm. 789. eX¡JCdida el dja <) de ser
tiembre de 1931 por la Dc:e;.~~ción d~
HaciC11d'a de Madrid. Se le t!(,f)e re
integrar la suma de 2>50 pesetas.

Juan Mir ClaP'C~ del batallón Zara
dores Minadores núm, 4. Carta de pago
núm. 1.380, expedida el día 15 de may<>
de 19~1' por la Delegación de Haden la
de Baroohna. Se le debe reintegrar la
suma de 93,75 .pesetas.

Demetrío Arneduíllo Las Heras, dd
regimiento Infantería núm. 24. C;¡rt:l :k
pago nÍlm. 1.07150. ex¡ped'¡da el día 30 de
julio de 193:1 por la Delegación .k Ha
cíenda de Logroño. Se le debe, reinte
grar la suma de 2'SO pesetas.

Madrid, 15 de febrero de I933.-Aza
fía.

S,efior...

RE,OLUTAiMJENTlO y REIEM
PLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vístos los
e~ritos dirigido!l a este D'C¡)artamen
to ¡por las Autoridades de las divisio
nes ol'lgánícas y Comandante Mili
tar de Baleares, quiene& partici.pan
haber ex¡pu'IIlMio del Ejér.cíto, 'Por in
corregible, al persona:l comprendido
en la siguiente relaci6n, este Minis
terio ha rC1iuelto que se pubHque la
mi~ma, ~n virtud de lo dislpuesto en
el artkulo 3C)2 del' vigente reglamento
de reclutlllItliento.

Lo ('(lll1uníco a V. E. ,para su co
nocimiento y cum'Ptimíento, M'adTtd,
1S de febrero de 1933.

D. José Pére. H:ta-]over. de: r"sl
miento Ini..nteria núm, ¡. C~:'~a ,t: T':l
go núm. 7&J. e~ida el día 28 ~e 0'.:
tubre de 1930 lJ'Or la Doe':~gación ,le Ha
cienda de .'I.:mería. Se :e debe ~e:n.h·

g:-ar la suma. de 750 pesetas.

Com{>rtlldidos tll la orde'l circ;¡lar de
r6 dt aúril de 1926 (D. O. II:i1l1. Si)

Reclutas

Rafael l..forenQ Garrido, de la Caia
recluta núm. 13. Carta de pago núme
ro J25, ex'pedida el día -:Z1 de jui:O de
1930 lJ'Or la De\egación de Hacienda
de Granada. Se le debe reíntegra!" la
suma de 500 pe!leW.

Julio Prieto Ruíz, de la Caja reclu
ta núm. 43. Carta de pago núm. 529.
expedida el día ~ de septíembre de
192'8 por la Delegación de Hac:enJ:¡ de
Pa:encia. Se le debe reintegrar la suma
de iSO pesetas.

Pedro Fernáindez Arano, de 1:1 Caja
recluta núm. 53. Carta de pa!:;o n:;m{'
ro <)00, e~i.d4. el día 31 de ju~;o de
lf)20 por ia e:egación de Hacie'¡'''l de
\ i!1:<'. Se le debe ~il1te¡::rar b '·.:~ln

de 500 pesetas.

(·,'ll.p.·..ndido t'tl el artíotio 44S ,¡,': ~(".

ylam"lIt,' de ¡':,d¡/i,/lIIicllto

pago nÍlm. 669, expedida el di:! ~I de
julio de 1931 por j;l. l),,¡q.7-::,·,:¡ :.' :~,¡

l':\:l1da l:l' L~~::. Pa:il::~s.. :-.:,~ :~\ ~~.....
:;':1,.'6r~~r ¡~~ ~~:11:" l:,,' ('':'\') pl..':-l'·.,l~.

17 de febrero dte 1933

AJféreces de complemento.

D. Ricardo Galán López, de la Au
ditoria de Guerra I de la tercera óívi-,
sión. Ca.~ta de pago núm. 1,381, eX1>e
dida el dia JO de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Murcia. Se
le debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

D. Ricardo Galán Lppez, de la Au
ditoría de Guerra de la tercera divi
Sil'l1. CaMa de pago núm. 1.246, expl"
(¡:da el di,. 2Ó de julio de 19.1Z por la
De!cg:¡c:ón de Hacienda de Murcia. Se
le <ld>e reintegrar la suma de i50 pe
setas,

D. Ja:me Alba Delibes, del batall6n
Zapado!"<'s Minadores núm. 4. Carta de
pag,) nÍlm. 340, exopedida el día 19 de
-eptiembre de 19'29 ,por la Delegación de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re
integrar la suma de 825 pesetas.

D: José Segura Calvo. del regimien
to Artillería ligera núm. 7. Carta de
pago núm. 5.226. e,:¡pedida el día 28 de
julio de 1931 lJ'Or la Delegación de Ha
c~nda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la wma de 7SO pesetas.

D. José Segura Calvo, <kl regimien
to Artillería 1igera núm. 7. Carta de
pa~o núm. '5.798, elC.'pledida el día 26 de
julio de 193'2 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe. reinte
grar la suma de 7SO pesetas.

D. Carlos Carbó Campillo, de la se·
gunda Comandancia de Sanidad Mili
tar. Carta .de pago núm. 6.602, eJq>edi
da el día 30 de julio de 1931 lJ'Or la De
legación de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 81.25 Pe
!letas.

D. Carlos Carbó Catnpi.llo, de la se·
gunrda Comandancia de Sanidad Mili·.
taro Carta de pago ~ 3.007. f!xpcdí
da el dio. 15 de jli\oio de I9,P por la De
I~aci';," de Hacioenda de Barcelona. Se
le dd>e reintegrar la' suma de 8r,25 pe.
setas,

D. José Guivelondo y Diego, del ba
tallón Mootal'\a núm. 4. Cama C1e pago
núm, 2Ro, e~pedida el ala 8 de junio de
1931 lJ'Or la Delegación de Hacienda.
de Vizcaya. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

la Dc:q,aciún <le Hacienda de Cu~n..:;¡, I D. José Gllive:ondo y Diego, del ba
Se :e ueOe reintegrar la ,lmn <:e 500! tallón 110ntaila núm. 4. Carta de P:iR"
PC~C¡.l". ! ::'''::. 0';3. e:-:\l<:túla el dia ¡ti ue ¡die)

D. ~\)~-:LJ~ú Cú:-rJ;CS Lóp~.z. (~,.. l r~>, ',;'.... 1'.J3~ p(.r 1a lJc:cgacióll d~ I-f2.ci~IlJa

giIn~I:;:~' L'a¿aúOH.'S Ü~ (~~·.. ~~¡~~n~,. 1;',1- I ~L: Y :Z(:1.\,:\. S~~ l~ tiel~c relntegrar la
m('.\¡ :. l.'~r~~~ ¿~ P36"U nU:ll. 2,3,. ex ... i $t:n:a GC ·250 lX's.ttas.
pcü.c;:' ,l. día 19 d,-' j¡;:io ú<: 19.~.? p0r D. ;\gus:in de AZp'iazu y Femándcz.
: .. D, .<;ación <le Hacienda de Cuenca. del b¡¡tallón de Montañ:l núm. S. Ca~ta

S~ ...: cd>e reintegrar la suma d~ 500 de p:lgo núm. 162, e,,--.pedida. el dia 30
PC;(t;,-. de julio de 1931 lJ'Or la Delegación de

D, jvsé :\iaria Simonet Campos. del Hacienda de A;ava. Se le debe felnte
regimie¡;to Iniantería núm. li. Carta grar la suma de 28:,25 pesetas.
e.e p~.';'J núm. 431, expedida el día 2Q D. Agustín de Azpiazu y Fernández.
Ge ju:io de 1931 lJ'Or la Delegación de dd batallón de 110ntaña núm. 8. Carta
Ha, .e;,da de :\lálaga. Se le debe reinte- ele pago núm. 109, eJ\.--pedida el día 21
grar la suma de 93.i5 pesetas. de ju:;o de 1932 por la De:egac:ón de

D. José ~faría S¿monel: Campos. del Ha-cienda de Alaya. Se le debe rein!e
r~:miento Infantería nÚln. li. Carta g~a~ la s:!ma de lSi,50 P'Csetas.
de pago núm. ¡68, eJdpeÓida el día 2Q D......gustín Tihi!ta Urdániz, del re
de julio de 1932 por la Delegación de gim:ento Infantería núm. 14. Cart'i de
Hacienda de Málaga. ~ le debe reinte- pago núm. 435, e..'<lPCdida el día 29 de
grar :a slJlIla de 93,75 pesetas. julio de 1931 lJ'Or la Delegación de Ha-

ciemia de Navarra. Se le aebe re:nte
Oficial ten:ero de complemento del grar la suma de 93.i5 pesetas.

Cuerpo Jurídico Militar D. Agustin Tihísta Urdáníz, del re-
gimiento Infantería núm. 14. Carta de
pago núm. 318, expedída el dia 30 de
juEo de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Navarra. Se le debe reinte
grar la suma de 93.i5 pesetas.

D. Miguel Martínez González, dd re
g-im;ento de Artillería ligera nú~1. 1...
Carta de pago núm. i19. expedid.! 1"1
día 2¡ de juEo de 1931 por ];¡ Ddega
cién de Haó:ncia de Lo¡<roño. Se le
dehe rcintl"~rar la sl:llkl de 48¡,50 pe
,etas.

!J. ~f ¡;,ud ~f.1r!Ír.('? (;";m;·ukz. del re
~il1ú'nlo Artilleria ligera núm. 101. Ca~

:a <1<: pag·) nÍlm. 8.<8, ex'.!)(.'di<!a 1"1 'Ila 26
de julio d~ 11)32 por 1,1 IJe!egaci'-J\1 de
Hacienda de Logroño. Se le debe re
integrar la suma de 4!ii.SO ¡¡e!'etas.

D. Aníbal Roris Guisande, del regi
miento Artillería pesada núm. 4. Carta
de pago núm. 638, enpedida el dia 26
de a~osto de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Vigo. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Aníbal Roris Guisande, de! regi
miento Artillería pesada núm. 4. Carta
de pago núm. 33'S, expedida e! día 16
de julio de 1931 ,lJ'Or la Delegació~ de
Hacienda de Vigo. Se le debe ¡cinte
grar la suma de 500 pesetas.

'D. Angel Garda Mendoza. del Grn
lJ'O mixto de Arüllería núm. 3. Carta.
de paA"O núm. ~3. expedida el día 18
de julio de 1931 lJ'Or la Delegación de
Hacienda de Las PalmaS'. Se le debe
reintegrar la suma. de 187,SO pesetaJ.

D. Ange1 García Mendaza, de1 Gru
po mixto de ArtiHería núm. 3. Carta
de pago núm. 70, éxpedida el díá 6
de agosto de 193'1 por la Delegaci6n de
Hacienda de Las Palmu. Se le debe
reintegrar la suma de 62,SO peseta,.

ID. Ange1 García Mencloza, del Gru
po mixto de Arti-l1ería núm. 3. Carta
de pago núdl. m. ex~edida el dia 28
de julio de 1932 1'Or la Delegación de
Hacienda de Las Palmas. Se té debe
r'eint~rar la suma de :2150 pesetas.

D, José Rodrí~z Ferrera, del Gru·
p<) mixto cl'e Artillerla núm. 3. Carta de
pago J1ílm. (JI, ~.lC'¡)edida ('\ día 5 :ie ¡¡¡(OS

to dol' 11)31 por 1a De1egaci6n de Ha
eiC11da <1e I~RS Palmas, Se le debe re
integrar la suma de 3.215 pesetas.

D. José Rodríguez Ferrera, del Gru
po mi~o de Artíllerla núm, 3. Carta de

_ D. O. núm. ,.o
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Movil~i6n iy rese,..tlQ
1

I

1 Un Bau'Co de p-ruebas de Eiba.r
Un Taller de Precisión de Ar-

tillería .
1 Un Laboratorio del Ejércit9 .. ,
1 Un Estahlecimiento Central de
2 Intendencia.. '...............

Un EstablecimieIJoto Central de
2 Sa.nidad Militar......." ......
2 Un Parque Central de Sanidad
1 Militar ..

Un Parque de Des¡'nfección .. ,

16 Centros de Movílizacién, a
uno .

13
2 iReclwlalfÚeKto
1

60 Cajas de Recluta, a uno

Cuerpos armedos

Tres InSlPecdones generales del
I E;ército ..
lOcho div.isiones orgánicas, a

cinco , .. , .. , .. , .. ,
Una dívisi6n de Caballería......
Dos Comandancias MoiJitares de

BaJeares y Canarias, a ci.nco.
16 brígadas de Infantería, a uno

3 ['los brigadas mixtas de monta-
fia, a uno , , .. , .

I Tres brigadas de Caballerla, a
u-no... '" ........ , ..... , ......

I Ocho br~gadas de Artitlerla, a
uno , .. , ..

.. Cinlco Coman.danda.s Milita4'es
de M'.a.h6n, Las Palmas, Cá-

.. diz, Ferrol y Cartagena, a dos
:a Cuatro medias brigadas de mon-
I tafia, a uno... ... ... •.• -... ...

Ocho batallones de montafla, a
:a <tres , .. , ..
5 Dos regimientos de Carros lige

ros de Combate, a cinco... ...
Ooho batll11ones' de Ametra1la-

doras, a tres ... ... ." .. , .•• ...
39 regimientos de Idantula, c.

I c,"nCO•••• ,, ,••,, .
Un báta116n de Inbntena cl-

, ollsta, a tres ..
.. Seis regimientos de Caba1lerla,
3 & tre•••• 11' '" '1' '" '1' 1,. '0'
3 Un Gr1JPO de Auto-amewalla-

doru-eaftonü... ... ... ... ...
3 Cuatro re¡nnientos de Caba1le

lia (,davisiones orgánicas), a
:4 &el••• '" '" .,, '" '" '" '" .,-

1
¡ndlutria -mi/itar

Un Grupo Escuela de Informa-
2 ción del Ejército (Artille.ria).

Una ESoCuela de AutomoVilismo
4 Gna Escuela de Observadores

Aerosteros .
6 Un Centro de T.ransmisiones y

Estudios Tácticos... ... ... •..
Vna Academia de Sanidad Mi-

4 litar ..
t;:n Colegio de Huérfanos de la

Guerra , ..
4 Vn Co:egio de Guardias Civiles

Jóyenes oo' ..

5 Un Colegio de Carabineros jó-
yenes .

3 Asociacióñ para Huérfanos de
suboíi<:iales y clases... ...

Otras depcndencÜ1s

Un Consejo Director de las
Asamblleas de San Ferna·ndo
y San Hermenegildo... ... ...

Una Sala de Justi-cia del Tribu-
nal S1JlP'l'emo " •. , .

Una Asesoría JurÍ<Hca de! Con
sejo Superior de la Guerra...

Una I~specci6n General de la
Guardia Civil... .., ... ... ...

Una Insopec.ei6n General de Ca-
.rahi·neros .

Un Cuerpo de Itwálidos... •..
Una Banca Rle'Publli.cana... ...
UnE'S'Cuadr6n de Escolta Pre-

sidencial ... ... ... ... ... .
Ona Jefatura de Avia.c:i6n .

Instrucci6n militar

Un Centro de EstudiO' Milita-
!"el Su·períores•.. ·... ... ... ...

,Una Escuela Su'p«ior de Gue-
rr&••••••••• 'lo' .,•••••••••••••

Una Etcuela Central de Tito .
U,na Etcue-Ia de Gimnasia ..
Un.a Escul!ila d'C Equitad6n .
Una Academia de Infanterla,
. Cab.Uel'la e Intendencia......
Una Acad~ia de Arti11erla e

'Ingenieros ... ... ... ... ...

Estado Mayor Central

Una Secretaria y cuatro Se.c-
ciones a dos Ne.goci.ados ...

Dos Comisiones Mixtas de Red
Una Sección Cartog.ráñea... ...
Una Comisi6n Militar de Ea-

aace... .. .
Una Com1si6n de Limites con

Francia...... ....., ......
Una Com~si6n de Limites con

Portugal. , -.
Una Comisión de Tá<:tiea .

Una Ase~o:ía y un Negociado
de Jus·hcla , .

Una Sección de Personal (tres
Negociados) .

Una Sección de M;a,teriaa (cin
co Negocia'lios) .,.....,....

L'na Sección de Instrucción y
Re:lutamiento (tres Negocía-
dos) ,..,..,.

L'n" Ordenación de Pagos y
Contab'lidad (tres Negocia-
dos} ,.., ..

Una Inten."'ención General lH
Iita·r (cuatro Negociados) .,.

Tres InS'Pecciones de Sanidad,
Veterinaria y Farmacia... .,.

l..Tna Pagaduría de Material y
Depositaría de efectos... ...

Un Negoc:ado de Pensiones
é!.fectos a la Dirección Gene
ral de la Deuda... .., .,. ...

V n Consejo de Administración
de la Caja de Huérfanos de
la Guerra , ,.

Vn Grupo de Ordenanzas ..
Vn Archivo Genera:l Militar ."
Una A<!ministraciÓll del DIARIO

OFICIAL ••.•..• , •.....••••.••. ,.

Un Ar~hivo del Minis-tecio .,.
Una Biblioteca del Ministerio.
U na Administración del Cré'd~-

to M.¡¡jtar Comercia!... .,. .,.

Admi,.i,tmci6,. C,nwal

Subsecretada del Mlnitterlo ~
dos Nc'g'ociados de SecretaÑ 3

Circular. JExdmo. Sr.: U1tímada la
tirada del "Anuario M¡¡¡tar de Es
pafia" del corriente afio, se proce
derá por la Imprenta y Talleres de
este Minis-terio a la distribución, me
diante e'1 abono de su irnlporte, a las
Autoridades, CuellPos y Ddpenden-l
cias, Cl1 el número de ejem'P1ares que
fi¡n¡ran en la relaci6n que se inserta
a continuaci6n. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl1lP'limiento. Madrid,
1S de febrero de 1933.

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACrON y

1I0vn.IQ.CrON

ANUARIO MJLITAR

Sexta di';:isió/I

...... ";

Sl~ldado, Antonio Cervera Merca
da!. del Gru'!>o Aut6nomo Mixto de'
Zapadores y Telégrafos núm. :2, hi·
jo dcCristóbal y de Catalina, natu
ral de Ciudadela (P¡¡,lma de Mallor
ca).

~(adrid, 15 de febrero de 1933.
A7.~ña.

Octal'G divisi6n

Cml/alldallcia .\filitar de Baleares

Trompeta, León Jiménez Martí
nez. del 12 regimiento de Artillería
ligera. hijo de Marcelino y Filome
na. natu·ral de Logroño.

Tro¡n'Cleta, Florencio Collado Yé
cora, del 12 regimiento de Artillería
ligera, hijo de Hipólito y de Flo
rencia, natural de Logrooo.

Primera divisi6n

C!l!lrla didsióll

ll.E!ACloN QUE SE CITA

Tambor. José :María Cangas Ba
ragailO. del regimiento de Il1fante
ría núm. 3, hijo de José y de Con
suelo, natural de La Isla, Ayunta
miento de Colunga (Oviedo).

TrC'llllPet:l. Ramón Borrás Corc01l.
dei regim:entj Artillería montaña
núm. 1, hijo de Francisco y de Do
lare:,. nat~'ral de Barcelona.

Tanl!>or, llanuel Villar García, del
regimiento Infantería núm. 16, hijo
de J\lan y. de Dolores, natural de
B;:dajoz.
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12 Hospital Militar de Madrid (Ca-
3 .rabanche\)oo..oo........ ..

HOSlPital Mm,ta·r de Urgencia ..
Clínica Mmtar de Ciempozuelos

12 Scis Hospitales M:ilitares de Se
villa, Granada, MMa'ga, Cá
diz, ALgeciras y Glíni'Ca de
,Córdoba,. a uno... ... ... ... •..

8 Un Hospital Mj,Jjtar de Valen
cia y Cllntca de Alicante, a

la4 un,o · ··.. · ..
Tres Hospitales Mljl'itares de

:J Barcelona y Gerona y CUni-
ca de Tanagona... ... ... ...

8 TresHOS'Pitales Mmtares de
Zara'goza y Clínicas de Gua-

S dalajara y Houesca ... oo .......

Ooho Hospitales Militares de
Burgos, Vitoria, San Sebas-

2 tián, Pam'Plon'a, Logrof\o y
-clinicas de Bilbao, Santander
y PaIencia, a uno... .., ... ..,

SI Cua't,ro Hospitales Militares ·de
V.alladoHd y Clínicas de Se
gavia, Zamora y Salam~.n:ca,

2 a uno...... '" ........, ...... 3

2

:2

2

9

:2

3

3

ti

2

4

9

33

4

16

28

67
15

3

10

10

AFRICA

Otros 'organismos

2

U na Plana Mayor de los Ser
VICIOS de Instrucción de

8 Aviación .
Cuatro Escuelas de Observa

dores, Tiro y Bombardeo,
Pil?ta)~ y Mecánicos d e
A'VlacIon....., oo....." ...

4 Servicios de Material y Jefa
tura de los Servicios Centra
les de Aviación.... oo .. , ...

Tres Escuadras de Aviación, a
tres........ , .oo ... oo••••

Vna Comandancia genera de
los Somatenes de Cataluña.

:1 Tres Prisiones Militares. de
Madrid, Barcelona y Valen-

:1 da, a uno .
Una Peníten<:ia·ría Militar de

Mailón , '"
tJna Penitenciaría Militar de

Pan¡¡pI1ona .
16 Comandancias Militares de

Cara'banohcl, Toledo, Cádiz,
Córdoba, Algeciras, Málaga,
Cartagena, Murcia, Tarrago
na, Guadalajara, San Sebas
tián, Santander, Segovia, Fe
rrol, Oviedo y Vigo, a uno.

lO 28 Tercios de la Guardia Ci-
vil, a uno , .

67 Comandancias de la Guar
dia Civil, a uno... ... ... '"

15 zonas de Carabineros, a uno,
I 33 Comandancias de Carabine-
I ros, a uno... oo' ......
1

lO

Il

13

10

Tres HOSlpitales M.i1itares de
Coruña, Vigo y Clínica de

1 Oviedo, a uno... ... ......
Cuatro Hospitales Militares de

Palma de Mallorca, Mahón,
I ,Tener:fe y Las Palmas, a uno

Diez J efa·turas de Servicios
20 Farmacéuticos de las ocho di

visiones, Baleares y Canarias.
Nueve Farmadas Militares de

10 1as ocho divisiones y <Iivisión
de Caballería... ..• ... ... ...

Diez Jefaturas de servicios Ve
terinarios de las ocho divisio

8 nes y Baleares y Canarias...

Administraci6n regional

6 U na Jefatura de las Fuerzas

~i~~~~r~~ .~e ... ~.~r~~.e',..~
2 Dos. J~faturas de la Circuns

cr¡,pclón, a uno... .., ...
Un Estado Mayor del Jefe de

3 las Fuerzas Militares ...
Dos Estados Mayores ·de. la

'Circunscripción. a tres ...
3 Una Comisión Geo¡;¡ll'fLfica de

Marruecos y Limites ...
Dos Auditorías y Fiscn\í~ del

Jefe de las Fuerza~ ~lilita-

res oo, " '"
8 Una In8lpecciól1I de Fuerzas Y'

¡Servicios de Intendencia ...
Tres Parques de Iiltendencia

y Campa1\a de Meli11a, Ceu-
4 ta-Tetuán y Laracbe, a uno.

Aviación

.IJospítales y clíllicas

1

2

s
S

2

8

4

2

'Una Jefatura de Servicios y
Parque de la Comaooancia
militar de Cáidiz... ... '" ...

2 Una Jefatura de Servicios y
Pal"Que de la Comandancia de
,El Ferroll '" ..

8 Cuatro Comandancias de tro
pas de Intendencia, a cinco...

8 D.iez Jefaturas de Intendenda
de las divisiones Baleares y
Canarias, a uno... '" ... '" ...

Ocho Parques de suministros
de Mladrid, Sevilla, VaJencia,
Bar~e1ona, Za'1'agoza, Burgos,
Valladolid y Coruña, a uno...

I Diez Pagadurias de Haberes
(ocho divisiones) y dos de
Baleares y Canarias... ... ...

Ocho Jefaturas de Servicios de
Transportes y Anexos divi
sionarios, a uno... ... ... ...

9 Dos Jefaturas de TranSiportes
'de Algeciras y Málaga, a uno

4 Cuatro Parques de Intendencia
de Mallorca, Menorca, Tene
rife y Las Pahnas, a uno... ...

13 Jefaturas de los Servicios de
Intervención de las ocho di
visiones, Comandandas mia¡·
tares de Bafeares, Canarias,
Cádiz, Ferrol y Cartagena,

1 a uno ,
Una Intervención general de la

Administración del Estado, a
2 dos " ..

Dos compai\Ías de Sanidad Mi
1itar en Baleares y Canarias,
a uno , .

II Secciones de Evacuación Ve
S terinaria de las ocho divisio

nes orgánicas, división de Ca
ballería y dos brigadas de

S montaña, a uno ..
Diez Jefaturas de los Servi.cios

Sani,tarios de las ocho divi·
siones, Baleares y Canarias,

2 a uno : .
Dos Comandancias de Sanidad

MHitar, a cinco '" .. ,

4

80

16

16

uno "'0 •••• , ••••••••••

Dos Auditorlas de las Coman
dancias Militares de Baleares
y Canarias... .., ... ... ...:..

Fiscalrás de las Comanda.nc18J&
militares de Baleall'es y Cana~

rias. a uno........ , ....., ...
Dos CompaMas de Intenden.cial

,para B8Ileares y Canarias, a:
uno , .. , oo~

Depósito Centra4 de Remonta
y Secciones des-ta'Cadas ..• ..•

Depósitos de Recría y Doma de
Jerez y Ecija •. , ..• '" .....•

Ocho Comisiones de Moviliza
ción de Industrias Civiles, a
uno..........................•

Dos ~egimientos de Artillería
de montaña, a cuatro .

Dos columnas de municiones a
lomo. a uno..............••••

Un regimiento de Artillería a
eaballo, a cuatro........•...•••

Una columna móvil de muni
ciones a lomo (división de
Caballería) ... ..• ... '" ... •••

Cuatro regimientQs de Artillería.
a 'Pie, a cuatro.•...••.....•••

Cuatro regimientos de Artillería
.de Costa, a cuatro... ... ..• ...

Tres G~U'Pos Mixtos de Artille-
ría, a tres ... '" '" ... '" ... '"

Dos Grupos de Defensa contra
aeronaves, a dos... ..• ... '"

Dos Grupos de Información de
Cuerpo de Ejército, a uno ...

16 regimientos de Artillería li-
gera. a dnco... ... ... ... ... '"

Ocho Pa.rques divisionarios de
Artillería '"

U na Coman<lan<:ia exenta de
Aeronáutica......." '" .,. '"

Dos Jefa turas de Servicios y
Comandancias de Ingenieros
'de B~aeall'es y Canarias, a uno

U na Coman<lancia de Obras de
M.lIlhón .....•..•••.•••..••••

Un regimiento de Transmisio-
nes, a cin>Co... ... ... ... ... •.•

U n ~r~ de Alumbrado e lIu-
mmaClon, a dos , .

Un regimiento de Zapadores
Minadores, a cínco .

Un batallón de Pontoneros, 1II
tres '"

Un Parque Centr.aJ de 'Automo
vilismo, a dos... ... ... .., ...

Un regimiento de Aerostadón,
.a cinco '" .. , .

U n regimiento de Ferrocafol'iqes,
a cinco , '"

Cuatro GrU'Pos Mixtos de Inge
nieros, a tres... 'oo oo. '" ......

Un Grupo de Zapa,dores, a tres.
])os Jefaturas de Servicios y

Comandandas de plazas ma
rítÚlnas de Cartagena y Ferrol

Ocho Jefaturas de tropas y sec
vi,cios y 'Coma.ndancias de
Obras y FOl"tiñcadón divísio-
naria. '1' '" ••••••• ,.

Ocho batallones de Z3'\>adores
divisionarios, a tre's ... ... ...

Una Maestranza y Parque de
Ingenieros, a dos .

Ocho Auditorlas divisionariu,
a uno , .

Ocho Fiscalías divisionarias, a



. l'-

D. O. núm. 40

I~STRUCCIOXES Ql.:E SE CIT.':\

le

, ,
1 St'!/llro dt'¡ I;;Ci.·ai!¡s';;~ lil.' jd:",' ,~rJ

"1 I ,,-.~ ;;:," ',l';',) .:l':J ... ;;;. ~:i~¡r;t .. t·;. ~ .
1 ... na IJ¡.· ...:~·!O : lIlo'V', calzbrL' va ¡;:;,,,,':(_

fr.-S.

•••••

ARMAMENTO

li de febrero de 1933

E~te segero está cOllst:tuí¿0 !!Cí.- un
2 mecanism0 cuyo "cuerpo" (A) :oe Á:or

nilla en el cuello del cierre de: lll-3nC

ro en la pllrte corres,¡;<JmEente ,,; e;pa
25 cio que queda libre delante de la cabe·

za del percutor cuando éste se hall.1 en
reposo.

Consta, de dicho "cuerpo" (A) en
cuyo interior resbala una "cuña" (B)

1 que es la que colocándose delante de la
cabeza del percutor iIqpide que é;te pue

TOT.I¡L GENERAL ... oo, 1.383 da avan2l3.r aun cuando se maniobre so
bre la palanca de disparo.

~Iadrid, 15 de febrero de 1933.- La "cuña" termina en un "disco"
Azaña. (C) de canto estriado que sirve para el

manejo del seguro. El disco lleva dos
"p:toncs-guías" (D) los que intrlY.iucién
dose en unos aQojamientos que tiene el
.. cuerpo" permiten avanzar la ., cuña" y

SECCION DE OPERACIONES Y fiian la posición de seguro. El "cl:erpo"
DOCTRINA MILITAR tiene también practicadas dos mucscas

distanciadas 45° de los citados alojamien
tos, las que sirven para quc ap..yáadose
en ellas los ";pitones-guias" mant,ngar.
la "cuña" fucra y por consigu:t'nte el
meeal1lÍsmo en la posici6n de iUq~(J-

Un muelle en espiral (E) quc rodea
la "cuña ", sirve para ascgurar la lijación
de las posiciones dc "seguro" y .. jucgo".

En el plano exteríor del di,.:o hay
grabadas dos S y dos F, cuya S;,lli,ción
corrcspon:le cuando se presenta:l verti·
cales, a cada una de las pos:cioll(,; de
seguro y fuego.

Para pasar de una r,)sic:'~l1 a l1'a,

basta tirar hacia fucra 'Icl disc·) hasta
que SllS pitoncs saigan dc las 11.;'C,iCas
o alojamicntos y sc hace girar r;',:renla
y cinco grados a derecha o a iZ(F'~crda,

~vién.d,)lo hasta que ,por la prc"iúll del
ml.'Clle los pitones se asegura:l Ln su
nuevo alojamiento.

(El diseño se publica en la Colcc.:i6,.
Legislativa).

Madrid, 13 de febrero de 1933·-Anúa.

2

¡L'!1~ r '':~la(:~:l1a dc Aviación
C~::c:~: (Villa Cisnercs)".

3! -',''; C_-.;I::~l1(~~nc:a' ele Ti·\.....>~LS
,-~(. !I:t,:~:{~.:n(.;~. a C¡:~':-0 .....•

i)" (.'c':11c.!Ilbnc:3.s <.lc Trop:!s
eie S~:ll¡ll~.d. a cinco... . ..

Dos Com¡J3.flí<.s ce :!llar de
~Ieli1la y Ceuta... ... ... oo.

Cinco Gru·:Jos de Fuerzas Re
4 guIares indígenas, a cinco...
3 Una Compañía Discwlinaria de
1 Cabo Jubyoo.... oo' oo.......

Una Guardia de S; I. el Jalifa.
U na Guardia Colonial de Gui-

nea oo, .

2

4

Circular. Excmo. Sr.: Por estc Mi
nisterio y a propuesta de la Sección de
Iníantería de la Escuela Ccntral de Tj.
ro elel Ejército, se ha resucIto se pu-

4 l)liClUCn las instmcx:iones rclativas ¡¡ la
·\cscri.pción, empleo y manejo dcl s~S'u

:'0 dc: mccanismo dc diSll>aro dc: mor
I<.'ro "Valcro" de 60 111m. modclo 1926,

4 '!el'-;arado reglamcntario por OH!t.'n ci~ctl·
2 :ar de .1 de mayo del mismo ,:lii:)

(e. L. núm. lil), dcl quc dehcn ir pr/)
-::,:,,:' :'('~Íln detcrmina la orden circular
le 7 <1e julio dc 1<)32 (D. O. núm. ,úo).

Lo comunico a V. E. para !'u CflI'OCÍ

11'<:nto y cumtplim:ento. Madrid, 13 dc
fcbrero de 1933.6

4

6 Señor...

21

10

ClIer;os prmados

Dos Planas 1layores de Agru
pación de batallones de Ca
zadorcs. a uno..... , ." .......

Siete b;ltallones de Cazadores
de Africa, a tres... ... ... . ..

Un Tercio. con dos Legiones
de tres Bandcras ........, .;.

Un Estahlccimicnto de Crla
Caballar , ; .

Una C"mandancia de ArtIlle-
ría ... oo' oo. 110 •• ',0' to. o ••• oo, ~••

Una A\:trllpación de Artll1erla
de M cliI1a y Destacame\lto
del Rif. " .. , : ;.

Una Agrupación de Artlllerla
de e,·nta y Dcsta.camento de
Larache " oo' ••• : ••

Un:, C.. :.,;,ndancia de Inge\llc
ro' dc ~f arruccOs ..... , ......

Do~ 1)c1c~acionc~ de .Ia Co
mandancia dc Ingcnlcros, a
dos , .;. oo'

DQ!; hatalloncs dc Ingcnleros
.de M e1illa y Tctuán, :\ tres.

Un Grupo de AutOlmovi!i~t;lo,
Tres Escuadrillas de AViaCión

(Tetuán, Laraehe - Nador y
Atalayón), a dos .

3i2

Tre.' í,i.:¡:~:.s de Transportes
,:, ·."ce ·:1L. Ccut:'.-T"tuán y

Lc.:· ..•·<'. a ¡¡no "
t·n:t ; .. : .. :::,"a (:c 5~:"';iC'io3 ...le

I::t'::H1e:,c;:¡ del R1Í .... ,.
t'n:l 1¡-,:·c :'\'enei,":, de las ~':.:er

zas ~['lit3.rcs de ~larrue,·o~.

Ho~pit~,:C5 ~1ilitares de ~I.e1:
l1a. Centa, Tetuán y Enter
mería de Larache... .., .,. oo'

Tres Laboratorio\ de ~1e1illa,
,Ceuta y Laracne, a ~no oo'

Una Enfermería del Rlf..... ,
Una Farmacia Militar del Buen

Acuerdo...... '00 .. , .... : ••• "

Dos Comandancias Yllttares
de Chaiarinas y Hacho, a
uno.... ,... , .,....." ."
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~üUe~a~ a2 ~J[orrJ~ rflütuo~ ~21 (UgIDD d2 inbnñtial2t ~~mgniUi y A~imila~g~ d21 Anna
de lntanterla

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE HABER

Existencia anterior según Balance verificado
el día 14 de diciembre de 1932 •.. .•• ... ... 750.578,17

Ingresado en metálico por los Cuerpos y so-
cíos voluntarios '" . ,. 5.354,10

Idem en abonarés por los Cuerpos , 22.826,86
Intereses del papel del Estado al 4 por 100

Interior cupón vencimien·to de pri.mero de
enero de 1933 oo. oo' oo' oo' oo. oo' ••• oo' ••• 7.466,40

Defunciones anteriores al 'año 1932

Cuota de auxilio iatisfecha a los herederos
del sargento Demetrip Garda Jnnénez '" 2.000,00

Defunciones en el áño 193:1

Cuota de auxilio iatisfecha a los he:ederos
del suboficial D. Juan Ve;!a SuáréZ ... oo. 2.';00.00

Idem íd., del subten:ente D. Eugenio Garcés
1fuñoz oo' .oo oo •• oo .oo .oo '" 'oo oo' 'oo oo. 2.500,00

Idem íd., del sargento José Gómez Martínez. ::.500,00
Idem íd .• del maestro de banda D. Luis M~-

l<lina San José oo. oo. 'oo oo' oo. oo •• oo oo.... 2.50').00
IdenJ id., del brigada D. Cil):iano ZallJlte Ar-

nau oo' .oo oo' oo' 'oo ... oo. oo. oo. oo, oo.... ::.';00,00
1den¡ . íd., del sargen~o D. Constancio Beras
Qu:nt~na oo' 'oo oo, oo' oo. oo' '" oo, oo, oo.... 2.';00,00

1dc."~ íd., de.! músico Francisco Gutiérrez
l, nas ... oo' oo, oo, oo. 'oo oo, oo. .oo .oo ••• oo' 2.500.00

Idcm íd., del suhtcn:<:nte D. ~Ianuel Fraile
Ballestero, oo •• oo 'oo •• , oo' oo. oo' oo' .oo oo. 2.:;O().OO

Idem íd., del suboficial de Invá.lidos D. ]ulián
Salas López oo. oo' .oo oo. oo. •.• 'oo oo' oo. .:?';O.l.OO

Idem íd., del suboficial retirado D. Juan Ma-
tías Martíncz .oo oo, oo. oo. oo. 'oo oo. z.5w,oo

Gastos -satisfechos

)

Teléfono, noviembre... 1,3'5 l
Por un Idem. diciemhre... ... oo, r ,35 (

Calefacción, noviembre ... 5,20
cargo: I'.lem, diciembre... 'oo oo' 5.80 \

Gratificación ordenanza oo, 5,00 ,
Por un cargo de gastos de reintegro de abo-

narés duran·te el mes de diciembre .
Por los gastos de correspondencia durante el

mes de diciembre oo' oo' oo, .oo .oo .oo

18,70

Sume. ... ... 'OO oo' ... ... oo' 27.064,85

Existencia en Caja .oo ••• 759.r60,68

TOTAL ...786.225,53

DE'I1ALLE DE LA E.xIST.ENCIA EN CAJA

Total .

En papel del Esotado al 4 por 100 Inte~ior
·(¡pesetas nominales 946.000 ... ... ... oo,

En cuenta corriente en el Banco de Espa.fia.
En cuenta corriente en la Caja 'Central Mi.

,litar ..
En abonarés .in rediur '" '"
En metálico ea caja ... ... '" ...

Existencia .egún arqueo ...... 759.r60,68

M'8-drid, 14 de enero de 1933.......EI cajero, $;",p,. lMDU: El auxiliar, M'tW'cllino Pirel: EJ interTentor, Manud
Cortés; EI1 capítán interventor, LwciGtlo Poslor: El comandante Ordenador de Pagos, Fcmrl. Boiior,,; V.o B."
El coronel pres.iden~ I~I.

MADRID.--ZKPa.u T TALtlla" ·DaL Ka.
In,TUJO .. LA G1lDU
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~ ~tiria. cqao mÚlilDllll, por
lIIl 1CSaeStIe.~ lit l.·
" , 1IIri. iWio 11 oeftIbry.
E.u 1u RlICripc:iooea que le la
can despaá de 1M c:itacIu f«:hu,
i1C se ...-nirán DÚmeros atrallW10l
!1i le hui 4escueuto ae.- poi'
tU~ c:oocepto al loa~ fijadoe.

Los ,..01 te baria por anti
dpado; al anuuciu' las nseaas
~ fODdol por Giro postal. ee iA
dicará el aúmero J f«:ha 4kl r&
¡lIardo entnpdo pot la ofic:ma
correcpoodieDte. ~

Las rw:!....cioaes de D6mer0l
.) pliegos de una u otra. publica
doSu que hayan dejado de recibir
'os te60ret SUlCriptores, terÚl
ateDdi40t l1'atuftlmeDte ti le ha
ceD en estos pluot:
Eo Yadri4, 1u del Dldm 01'1

CIAL, dentro de 101 doa dial ti
guieDtes a MI fecha, J 1&1 de la
eol,cci6tt 1.I(lirleliT1o en ipaJ
pertodo « tiempo, d" de

rl"Cibir el pliego aipiente al q~
~ baya netrado 1 fU poder.

IIINISTERio DE LA GlJEJU\A

N~ • .al dla-._ .... paáU

" - -.so •..........-. ....
SUSCRIPCI01'i'ES

OFICIALES (tIimeme)

Al Diario OAcia! 7 Colec-
ción Leci.latin ••• ••• ••• 10.75

Al Diario Oficial... ••• ••• ••• 8,so
A la Colección LeaWa~... a.75

PARTICULARJ:S (-..tn>

Al Diario Oficial 7 Colee-
ci6n 1A1i~Iti"fL.. ••• ••• ••• 21050

.\1 Diario Oficial ~.. 1'1,00

A la Coleccíó. Lecitla~.. 5,so

Desp_ d p.... bIdlca·
dos DO ..Aa didu 1M re-
c1amac1c.u. J pediCIOl .. DO
riea. acom..n.... de tu lm·
port.e•• ru6a .. 1.51~
'ada número del DWtIO On'
'1AL, o pUego de CfJZ,cei6Ja ú·
~ultJti_.

En los pedidoI de 1c(fia1aa'Oa.
tanto de DlA&Ios OnCIALU 00
mo de pliegos de CoieeeWtt Le
girlatitIG. ckbe aebJarte aiaDpre.
a más del do a qlIe corrapoDden.
el número que cada vablicaCJÓIl
lleva correlati"; el DLUIO On
ClAL en cabeaa de la primera pla
na J lo. pliqoa de Col,cci6.
11 pie de la misma, '1 en defecto
de &fa, iDcUqueDl» tu p6cinu
Ql'e compreDCleD -el ,neao o pli~

gos que le deaeaa.
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Tomoa de todOS le» ...
Tomos encuaiClenal4io. en ho1aDcleu por trimestres. De 1888 a 1930.
a lO pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos.
Tomos e1l~1 ea rWca. a 10 pesetas: Desde el afto 1930.
Númerol •....0. oC.......,... '. a 101 afiol 1925 a la fecha a 0.50 pe-
aetu tillo.

Tomos de todos 101 a60fi.
Afto. 1881, 1884. 1185, 1""••.", 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
setas el tomo eecuadensado ea rúáiea, 14 en holandesa, nuevos, y varios
mOl encuademado. ea hooIude.:a de distintos aftoso en bum uso, a 10 pese
tu tomo.
Plieco. IGeltol. de nrioI ...... a 0,50 peseta. uno.

Lot paaOl hUI de hacerle poc' meMa,~
tru, leme.wu o aftoi .anticipado,"' dentre d.a

primer me•• 1 blicaei6tl..

're.II la ..r.., y ~
al Ir, Ah , " ar ~ Da.IO OP'lctAL

... la au.n.

La Administración del Diario Oficial "1 Colección Legislativa
es indepen...u ele 1& 1..... 7 Tallere. del Miniltet'io de la Guerra.
Por eontitraieate. tG4lol 1.. pllIlIi"os de DIAalo OPICIAL '1 Col,ccw. LI
gÜkJ_ 7 ca.... ee n'ul•• 41 toa u_ uantot. uf como anuncio., IUS

cripcieM., IÚ''' y ........ ........iD diriPr.e .. SdCN' adminiltra.dcw
del DIAUo Oncw. D& Kana__ loA rIVAL' y ao .. 1& referida Im
prenta.

ANUNCIOS PARTICULARES
LoA ~ecIeDte. • Ea9d& ..
rallÓ' 4e O,QO peleta. 1.... aMa4. del ......
'PI> 7. ea ,tuta .-.ripIe, 11 hM-
fica.ción del 10 Ilor loo &. .. .,.. e
tbonetl por aftot ..ntic~l. Para el .....
jero, 0,25 pesetal Ibea .....1& y ,... Ulti-

1 c1P6do. Lfo plana .e 4l?We .. _tr........

83,==================


